
Acta de la reunión ordinaria del día 30 de noviembre de 2004

	Se inicia la sesión a las 10:30 horas en la Sala Frontón de la Biblioteca Nacional, con asistencia de los componentes de la Comisión relacionados al margen, y con el orden del día que se adjunta.
	Sr. Lledó (presidente), Sr. Bustamante, Sra. Camps, Sr. Fernández Savater (vocales), Sr. Arnedo (experto en temas de financiación) y Sr. Alonso (secretario)


Al inicio de la sesión, el Sr. Presidente comunica que el Sr. Urbaneja le ha anunciado que, por problemas de última hora, no puede asistir a la reunión.

El Sr. Savater aporta un documento sobre los procedimientos de medición de audiencias, que le ha hecho llegar el Sr. Máximo Pradera para conocimiento del Consejo. También informa acerca de una entrevista con el Sr. Bergareche, consejero delegado de Vocento, en la que éste le transmitió su modo de ver las implicaciones e importancia de la reforma de la televisión pública en el futuro del panorama audiovisual español. 

El Sr. Bustamante señala, como referencia significativa, que el denominado “Informe Abril Martorell” para la reforma de la Sanidad contó, en su día, con 9 miembros, 18 meses de plazo de trabajo, 22 personas en equipos de apoyo y que efectuó consultas a 150 expertos.

El Sr. Arnedo hace entrega de una nueva versión de su informe La situación financiera de RTVE a comienzos de 2004: sus principales problemas y una propuesta de reforma que presenta como definitiva.

El Sr. Bustamante anuncia que remitirá un borrador sobre el marco referencial europeo, dentro del Estado de la Cuestión para su debate en la reunión siguiente.

Ya dentro del orden del día, al no efectuarse ningún tipo de enmienda, se da por aprobada el acta de la reunión anterior. El Sr. Arnedo entrega el texto de su intervención, referida en el acta, para que se añada como anexo a ella.

El Sr. Presidente anuncia que prepara un preámbulo del Informe y hace diversas puntualizaciones respecto a su índice provisional, a la conveniente precisión conceptual y terminológica, a referencias sobre la metodología y a diversos aspectos que deben resaltarse en los contenidos.

En la discusión del documento aportado por la Sra. Camps (Principios de legitimidad y funciones del servicio público en España), se acuerda sintetizar el punto 4, que resulta demasiado extenso, sobre todo al coincidir con otras partes del Informe. Puede quedar en uno o dos folios que se armonicen, más adelante, con lo que en otros capítulos se diga sobre la cuestión. Revisará el asunto el Sr. Bustamante. También se acuerda referirse, de momento, como “Consejo Audiovisual”, sin otra calificación, al órgano de control frecuentemente citado.

El Sr. Arnedo muestra su extrañeza por no haber recibido el documento a través del correo electrónico, lo cual le hubiera facilitado la presentación formal de sus aportaciones. El Sr. Alonso indica que no envió el documento para no hacer circular por la red borradores de trabajo. No se ve necesidad de la cautela y se ratifica que los materiales para el debate se envíen a los miembros del Consejo tanto en versión impresa como por correo electrónico

Los Sres. Lledó, Savater, Arnedo y Alonso plantean enmiendas de distinto alcance y se aprueba incorporar al texto buena parte de ellas. Se decide que el Secretario, de acuerdo con la Sra. Camps, efectúe esas variaciones.

De igual modo, se aprueban varias de las enmiendas que los asistentes presentan a los documentos aportados por el Sr. Bustamante (Actividades y funciones del servicio público y RTVE ante la Sociedad de la Información), que el propio autor se compromete a introducir en el texto. Durante la discusión del primero de esos documentos, el Sr. Arnedo manifiesta su desacuerdo con el contenido del mismo. Hace notar además que, en dicho documento, no se tienen en cuenta aquellas aportaciones y propuestas de su informe sobre la situación financiera de RTVE que se relacionan con aspectos básicos del asunto y que él considera pertinentes al respecto, sin que dichas aportaciones y propuestas hayan sido debatidas todavía en el Consejo. También muestra su desacuerdo con el excesivo peso atribuido a las respuestas recibidas de las entidades a las que se solicitó el envío de propuestas por escrito.

Se cierra la sesión a las 14,45 horas.
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